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Cuarto

1. La cumplimentación y presentación de subsanaciones se ajustará a lo establecido
en el Decreto 188/2021, de 21 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se regula la
obligación de relacionarse por medios electrónicos con la Administración de la Comunidad
de Madrid del personal a su servicio y de los participantes en procesos selectivos, debien-
do cumplimentarse exclusivamente por medios electrónicos.

2. El formulario de subsanación, dirigido a la Dirección General de Función Pública, Con-
sejería de Economía, Hacienda y Empleo, se encontrará disponible en el trámite correspondien-
te a este proceso selectivo publicado en la Sede Electrónica de la Comunidad de Madrid, cuya
URL es: https://sede.comunidad.madrid/oferta-empleo/tec-auxiliar-archivos-bibl-museos-0

Una vez descargado, cumplimentado y firmado digitalmente el impreso, deberá trami-
tarse junto con la documentación acreditativa que en su caso corresponda, como aportación
documental en el expediente de su solicitud de admisión a dichas pruebas, a través de su
Carpeta Ciudadana, a la que podrá acceder desde el siguiente enlace: Carpeta Ciudadana
( https://gestiona7.madrid.org/carpetaciudadana/#!/main ).

3. Las personas aspirantes que hubieren de subsanar deberán marcar la/s causa/s de
exclusión que les resulten aplicables, cumplimentar los datos y/o presentar la documenta-
ción acreditativa que resulte necesaria para la subsanación. Asimismo, en los casos en los
que deban acreditar la adaptación solicitada, deberá especificarse en el apartado quinto co-
rrespondiente a las Alegaciones, aportando a su vez la correspondiente documentación
acreditativa.

4. Aquellas personas que no figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos
habrán de marcar la causa identificada con el código “Z” del modelo de subsanación, acom-
pañando al mismo copia de la solicitud de participación en las pruebas selectivas presenta-
da en tiempo y forma, así como el resto de documentación que proceda en los términos in-
dicados en la base cuarta de la Orden 2750/2022, de 24 de noviembre.

Quinto

De no realizarse por las personas interesadas las subsanaciones correspondientes en el
plazo y forma establecidos o, si del examen de la documentación que, en su caso, hubieran
aportado a tal fin, o de la obtenida de la consulta efectuada de oficio en los supuestos ya
descritos, se dedujera que no reúnen los requisitos exigidos, figurarán en la relación defini-
tiva de aspirantes excluidos del proceso de referencia.

Madrid, a 7 de febrero de 2024.—La Directora General de Función Pública, P. D. F.
(Resolución de 24 de noviembre de 2021), la Subdirectora General de Planificación de
Efectivos y Selección, Emilia Álvarez Tornero.

ANEXO 
 

RELACIÓN PROVISIONAL DE PERSONAS ASPIRANTES EXCLUIDAS EN EL PROCESO SELECTIVO PARA EL PERSONAL LABORAL FIJO 
DE LAS CATEGORÍAS PROFESIONALES DE TÉCNICO ESPECIALISTA I Y TÉCNICO ESPECIALISTA II (GRUPO III, NIVELES 6 Y 5, ÁREA A), 

PARA LA ADQUISICIÓN DE LA CONDICIÓN DE PERSONAL FUNCIONARIO DE CARRERA DEL CUERPO DE TÉCNICOS AUXILIARES  
DE ADMINISTRACIÓN ESPECIAL, ESCALA AUXILIARES DE ARCHIVOS, BIBLIOTECAS Y MUSEOS, GRUPO C, SUBGRUPO C1,  

DE LA COMUNIDAD DE MADRID 
 

 
 

Nº SOLICITUD APELLIDOS Y NOMBRE NIF/NIE CAUSAS EXCLUSIÓN 

598512 CUEVAS ALONSO, FERNANDO ***6517** M 

663887 GARCIA RODRIGUEZ, LAURA ***3104** M 

604512 GÓMEZ FERNÁNDEZ, MARIA ***7549** M 

661067 MENDEZ SOTO, LORENA ***0604** M 

594865 REINA MONTERO, LETICIA ***3143** M 

CAUSAS DE EXCLUSIÓN 

M No ostentar la condición de personal laboral fijo de la Comunidad de Madrid a fecha de 13 de mayo de 2007 

Z No figurar en la relación provisional de aspirantes admitidos ni en la de excluidos
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